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LA ADMINISTRACION DE LA JUSTICIA Y LOS DERECHOS HUMANOS 
DE LOS DETENIDOS 

CUESTION DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS SOMETIDAS 
A CUALQUIER TIPO DE DETENCION O PRISION 

Exposicipn escrita presentada Ppr Ip? Defensores de los 
Derechos Humanos, organización no gubernamental reconocida 

como entidad consultiva de la categoría II 

El Secretario General ha recibido l a siguiente comunicación, gue se 
distribuye de conformidad con lo dispuesto en l a resolución 1296 (XLIV) del 
Consejo Económico y Social. 

Lista refundida, preparada por el Secretario General. 
de las disposiciones contenidas en las diversas normas 
de las Naciones Unidas sobre derechos humanos en l a 
administración de iu s t i c i a (E/CN.4/Sub.2/1991/26) 

1. En l a Carta de las Naciones Unidas se describe e l Estatuto de l a Corte 
Internacional de Justicia de las Naciones Unidas como "parte integrante de 
esta Carta" (Art. 92). E l artículo 38 del Estatuto se refiere a: 
a) tratados, b) " l a costiimbre internacional" y c) "los principios generales de 
derecho reconocidos por las naciones civilizadas". 
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2. Esos principios generales de derecho a menudo han sido objeto del interés 
de l a Corte Internacional y, en lo gue respecta a los derechos humanos, han 
resultado en e l reconocimiento jurídico de gue l a Declaración Universal de 
Derechos Hiunanos ha obtenido l a relevante condición de derecho internacional 
consuetudinario. 

3. Los dos párrafos anteriores recordarán al lector, en primer lugar, gue la 
propia Carta de las Naciones Unidas es el instrumento supremo de las 
Naciones Unidas en materia de derechos humanos (por ejemplo, véanse los 
Artículos 55 y 76) y, en segundo lugar, que l a Declaración Universal no es más 
que uno de varios instrumentos de las Naciones Unidas que contienen 
disposiciones que efectivamente se han convertido en "principios generales de 
derecho reconocidos por las naciones civilizadas". 

4. Los Defensores de los Derechos Hiunanos plantean que l a administración de 
jus t i c i a en el mundo se verá afectada s i los gobiernos se dejan engañar por 
los injustificados supuestos de que únicamente las pautas sentadas por las 
Naciones Unidas generan deberes de carácter jurídico y que no hay que respetar 
las normas de las Naciones Unidas. Esta idea parece reflejarse, entre otros 
documentos, en l a nota del Secretario General (E/CN.4/Sub.2/1991/25) relativa 
a l a creación de un grupo de treu>ajo cuyo cometido se describe allí como el de 
"investigar los casos de detención impuesta arbitrariamente o gue por alguna 
otra circunstancia sea incompatible con las normas internacionales pertinentes 
establecidas en l a Declaración Universal de Derechos Hiunanos SL en los 
instrumentos jurídicos internacionales pertinentes aceptados por los Estados 
interesados" (el subrayado es nuestro). 

5. Esas palabras indican gue las pautas sentadas por las Naciones Unidas 
(en contraposición con las normas de las Naciones Unidas) entran en vigencia 
sólo cuando son "aceptadas por los Estados interesados". Esta sería una 
conclusión equivocada puesto que, desde luego, los Estados también están 
obligados a observar el derecho internacional consuetudinario, que consagra 
disposiciones de l a Declaración Universal. Análogamente, e l derecho 
internacional también consagra muchas cláusulas de los dos Pactos de las 
Naciones Unidas gue, al igual que las cláusulas de l a Declaración Universal, 
se han convertido en pautas incluso para los gobiernos que aún no han 
"aceptado" esos dos instrumentos. 


